MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE PRODUCTOS DE INTERÉS Y RIESGO SANITARIO
 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EXPORTACIÓN DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O ESTUPEFACIENTES.
	Nombre del Exportador y dirección exacta:


	Permiso de habilitación o Permiso Sanitario de Funcionamiento y fecha de vencimiento:                                         
                                   

	Correo electrónico y número de teléfono:

	Nombre del Fabricante y dirección exacta: 


	Nombre del importador y dirección exacta:


	Puerto o lugar de salida: 


	Puerto o lugar de entrada: 


	Aduana en que se presentará la declaración de exportación: 


	Nombre y Forma Farmacéutica: 


	Nº de Registro Sanitario y vigencia:


	Nombre y Concentración de la sustancia controlada:


	Presentación del producto:


	Permiso de importación del país a exportar:

	Cantidad por exportar:

	Gramos netos de sustancia controlada:










En caso de exportaciones de Cannabis psicoactivo, además se debe presentar:

	Licencia de exportación de Cannabis:


	Debe adjuntar:

	Certificado de análisis:
	Si: ____                 No: _____

	Factura comercial correspondiente a la exportación:
	Si: ____                 No: _____

	Permiso de importación del país a exportar:
	Si: ____                 No: _____




Nombre del Regente o del licenciatario en el caso de importación de Cannabis:
___________________________________________________________________________


Firma: _____________________________Código de regente: ______________

Nota: En el caso de material vegetal y/o derivados de cannabis psicoactivo, debe presentarse un documento que indique un estimado de la producción de producto terminado que se obtendrá de la cantidad importada y un informe de análisis por cada lote de material vegetal, derivado o producto terminado a importar en el que se especifique el contenido de THC. Dicho certificado debe incluir el nombre y lote del producto a importar, nombre del laboratorio que realiza el análisis, fecha del análisis, firma del profesional que realiza el análisis, referencia al método de ensayo empleado, el límite de cuantificación y detección del método utilizado, el contenido de THC debe reportarse en porcentaje (en peso seco en caso de material vegetal). En caso de emitirse en el extranjero debe estar legalizado o apostillado y con traducción oficial en caso de que se encuentre en idioma distinto al español.
Además de lo anteriormente indicado, debe presentarse el permiso de importación emitido por las autoridades competentes del país de destino, la factura comercial correspondiente a la exportación y un informe de análisis por cada lote de material vegetal, derivado o producto terminado a exportar en el que se especifique el contenido de THC. Dicho certificado debe incluir el nombre y lote del producto a exportar, nombre del laboratorio que realiza el análisis, fecha del análisis, firma del profesional que realiza el análisis, referencia al método de ensayo empleado, el límite de cuantificación y detección del método utilizado, el contenido de THC debe reportarse en porcentaje (en peso seco en caso de material vegetal). En caso de emitirse en el extranjero debe estar legalizado o apostillado y con traducción oficial en caso de que se encuentre en idioma distinto al español.
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